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Estimados. Quisiera solicitar el número de Funcionarios 

municipales jubilados (y si es posible  una nómina, desde el año 

2008 al 2014. En concreto, para cada año de los mencionados. 

¿Cuántos jubilados existian en el país (jubilados desde las 

municipalidades). Esto, con fines de estudio e investigación. Por 

lo demás , requerimos que la información sea deagregadas por 

regiones. Si no es posible tener esa información, de todas formas 

nos sería de utilidad tener el número de funcionarios municipales 

jubilados en las zonas extrema, para los mismos años. Para ello, se 

consideran las regiones de Arica y Parinacota, Tarapacá, Aysen y 

Magallanes, además de las provincias de Chiloé y Palena, y las 

comunas de Isla de Pascua y Tocopilla. Si esto es posible, con la 

información únicamente para las cuatro regiones señaladas, podría 

ser de útilidad.   
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Si el archivo adjunto no es recibido, se puede encontrar en 

cualquiera de las siguientes líneas: 

1htp./www.corporacionfundamental.clwp-

content/uploads/2015/Solicitud-Municipalidades-Mayo2015.pdf  

2.- htp:/goo.gl4uOlkD . Muchas Gracias 
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Por encargo de empresa sanitaria se nos ha encomendado recopilar 

"Normativa actualizada referente a los costos que deben incurrir 

las empresas sanitarias por rotura y reposición de pavimento en 

nuestra Comuna (permisos y costos por uso)". Según antecedentes 

recopilados de vuestra página y biblioteca del congreso nacional, 

la normativa vigente a aplicar sería la que se adjunta más abajo. 

Favor confirmar si corresponde, y en caso que no lo sea, indicar la 

norma aplicable.   SOLICITUD DE INFORMACION.  Coordinar 

normativa a aplicar y adjuntar documentos de respaldo:  

DOCUMENTO DE REFERENCIA: Fecha 02-12-2012 Ordenanza 

N°10 Sobre Derechos Municipales en la Comuna de Peralillo, 

Texto Refundido de la Ordenanza N°08 y N°09 Respectivamente.  

Título VI: Construcción en Bienes Nacionales de uso Público. 

Artículo 10:Permiso para instalar y construir en bienes nacionales 

de uso público.  5.- Mantención de materiales y escombros en la 

vía pública,exccavaciones, por M2, diario: a) Centro 

urbano..........0,2 UTM   b) Otras Zonas ................0,1 UTM....            

Título XI: Urbanización y Construcción   Artículo 13. Los 

servicios concesiones permisos relativos a la urbanización y 

construcción cancelarán: 6.- Ocupación del espacio público por 

faena de Construcción, instalaciones de agua, alcantarillado, con 

un máximo de 20 M2 por día........ 0.04 UTM.....   
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